
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a ot

RESOLOCION ** 35,1.1.1. 2207

DR. JUAS CARLOS ARIZAGA €.

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CORSIDERANDO:

QUE «e han oreasentado a este Despacho tres testimonios de la «escritura

pública de constitución de la conpañla "UNILEVER ABDINA (RCUADOR] $S5.A".,
otorgadas anta €l Rkotacio Yigósino Octavo del cantón Quito el 19 de junio
de 1935, juntemcate con la solícituée para su aprobación)

QUE +*l Departamento Jurídico de Compañias y de Valores, ha emitido informe
favorable para la aprobación solicitada;

En ejercicio de sus atribuciones;

RESURLVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía "UNILEVER ANDINA
(ECUADOR) 3.A%., con domicilio es Quito, en los tórminos constantes en la
raofarión escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DIFPONER: a) Que *l Notario Vigésimo Octavo del cantón
Quíto tosa abia al mexgon de la watris de la escritura que 8% aprueba, del

contenida de la presente Nesolución] b) (ve el Registrador Mercantil del
cantón ¿Quito inscriba la referióa escritura y esta Resolución; Y, <) Que

dichos funcionarios sienten cezón de esas anotaciones.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER «que un extracto de la escritura se peblique,

por uns vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito.

COMINIGAUESE.- DADA y firmada en Quito,

a

Dr. Juan Carlos Arizaga G.
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